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2; a — 

al San Francisco de 

l 
al REFORMA DE ESTATUTOS Quito, capital -— 

e "ARCTUITEOTURA PLASTICA, ARPIASA S.A do la República 

ñl Cuantía Indeterminada del Semador, hoyl 

Po D13 copias día jueves, quin 
1 

al . ce (17) de Junio 

o! de mil roveciertos ochenta v rueve; ante “mf, doctor Ro! 

30 

19 |. a 

20 israelí, intelisente en el idioma castellano, de estañfip 

a civil casado, demiciliado en esta cindad, mayor de e- | 

221 Jad, lesalmerte capaz para contratar vw oblisrarse, a - 

21 Quien de conocerla doy fe; bien instrrido por mí, el - 

23, Notario, er +1 objeto v resultados de esta escritura 

295 one a celebraría proceden Jirre v voluntariamente, de 

26 acuerdo a la minvta que me entrefa, cuyo tenor es el - 

27 sienmionta: "SEÑOR NOTARIO: En el Resistro de Escritu- 

28 

ESCRITURA NUYERO SETE ¡9
 IUNDOS CIFOTIYTA Y OCHO ( 758 ) 

  

En la cíivdad de 
  

  

  

  

  

  

  

  HE 
1 

| berto Salsiio 2alerado, Notario Vigésimo Cuarto de este — A AA AO A AA 
id 

L cantón, comparece el seror doctor Nicolás Sinsrer Izsak;, 

a nomrre v en representación de la Compare Anónima - 

  

  

  

ARQUITECTURA PLASTICA, ARPIASA S. A., en sy calidad de 
  

_pás debidamente antorizado por la Junta General Órdina 

A brada el treinta v uno de merzo de "111 novecientos o- 

A, 

> Gerente Úenerel v como tal Representante Llesal, y, ade 

  

2 
ar 

t 

  

t “ria y Universal (e Accionistes de dicha Comparía, “cele 

  

  

  

chent v rueve, conforme consta del Nombramiento y Ac- 
  

te que se asrera.- El compareciente es de racionalidad 
  

  

      

  

    
  

  

  
  

  
    

  

  
      ras públicas a su carro, sírvase incorporaruna de re- | 

Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO



forma de estutotos oe )a sociedad arónima ARCOUTTECTURA 
  

y | PTASTICA, ARPIASA S. d., 2? tenor siguionte: PR IM El 
    

RA. COPASECTENTE.- Lontor "icolás vinrer Tgsar, de —- 

     
    

    

  —
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a narianaiddec israelí, casado, ¿Comicilistdo er la ciudad 

5 de Quito, a nombro v er representación de la sociedad 
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,L oojunta como documerto habilitante .- SEGUNDA. - 

0 - APDECIVENTES.- A. Aranitectura Plástica, ARPLASA S.A, 

s| es una sociedad anónimo industrisl, constituida por es 

a eritura cúnliea el veirtiuno de Julio de mil novecientos 

ml la Y o ko, en Ja Notaría “écimo Frimera del cantó 

e! ito, a CeLrFo en esa fecbs, del doctor Rodripo Salrad 

        

  

   
    

        

   

  

   

      

    

   

rotada medianto Resciución Mímero riete mil 

  

  

   

     

    
   

  

  

  

  

  

15 A a ARS E 

mn quinientos rueve, de la Superintendencia de Comparífas, 

7 el once de arosto de mil noveciertos setenta y ocho e | A A A 

18 irscrita en +1 Registro agr resrtil del cantón Quito, 7 

con +1 Mímero cien, tomo/dier, el veintiuno de esosto 
A A ——— Y 

20|_ de mil noveciertos setenta v ocho v anotada en el Repet- 

2 torio bajo el Nómero trece il doscientos cuarenta y - 

22 rituras públicas rr Tebradasén la - 

23 Llotaría Décimo Primera del centón Quito, » -1 carro, e 

2a ese tiempo, del doctor Eodriro Salrado Valde». ml 

25 TUZA PLASTICA, ARPLASA S. A., realizó tres anmrentos de 

26 capital y reformó +1 artículo cnarto de los estarnto: 
  

  

    

sociales; UNO.    De dos millcres de smores 8 cinco mi 

sl llo llones de sucres, el diecinueve te enero de mil novecipn 
  

 



tos setent 

¡ da en le misma Notaría, el 

a vy nueva, rectificada, 
e 

aclarada v ratífica- 

doce de septiembre de mil nd 
  

  

  

  

  
  

    
  

  

2 

al venriertos seterta v rueve, aprobada medjante Resolución 

Mímero ocho mil seteciertos veinticinco de la Superin- 
8; —, 

r NOTARIA : >, : terdencia de CompaPTas, 8) circo de Coturre de mil nové 
VIGESIMO — $ - 

. CUARTA 6 ciertos petenta y rieye, inrorita en el Resistro Mercan 

7 | til del cartón Quito, el diecisiete de octubre del mismo 

8 año con e1 Túmero ciento treinta v ocho, tomo once, and 

| tada en el Repertorio bajo el Nímero dieciséis mil qui, 
9 A 
  

    

riertos 

  

cmarenta v cuatro.- DO 8. De cinco millones 
      

de sucres a seis “millones a 
  

diecinnevo de diciembre de 

rueve, aprobada mediante re 

nirientos mil sucres, el *- 
  

"mil roveciertos setenta y -— 

solución Mímero nueve mil - 
  

  

siete de la onperíntendenci a de Compafilas, el seis de 
  

. £ 
Febrero de mil novecientos 

   7 

sistro Vercantil del cantón 

  

  

  

ERA. 

brero de il novecientos ochenta, con el Número dieci- 

ochenta e inscrita en el Rey 

Quito, el veintidós de fe- 

  

  

    

  

  
  

    
18] _Theve, tomo doce,'anotadaen el Repertorio tajo el Número 

o ¡ d4os mil orrocientos cnarenta v siete; y, CT R E S. De J] 

_ z0| 3eis villones quiniertos “il sucres a once millones sex 

21 tecientos mil svcres, el veintidós de ravo de mil nove 
Eo A 

221 Cientos ochenta, aprobada mediante Resolución Número - 

| Peve mil ovatrociertos veinticinco de la Suferintender_ 
  

tar, +2 24 Sia %e Compa la 2 diecio 

4 

  

  

    
cho de Julio de mil novecian- 

Resistro Yercantil del can- 
  

tér Quito, el cinco e arosto de mil novecientos ochen 
  

enatro, tomo doce, anofada | 
  

25 ¿Os ochenta, irserita or al 

26| A 

221 $8, con el Número noverta y 

28 en el Zepertorio baño +1 Mímero catorce mil trescientod 
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> ochenta y ash ocho. C%. Por escritura pública celebrada en 

. la Votaría Décimo Primera del 

esa fecha, del doctor Rodrisro Salraño Valaez, 

          
  

rartón Piito, a carro en     

  

    

   

  

el velintí- 

  

      
  

   

I
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A e ns 

4 siete de o tubre de mil novecientcs ochenta, se reforma | Lo UE 

sl ron_los articulos Octavo, Décimo, Décimo Tercero, DEN 

- mo Cuarte, Décimomiinto, bóácimo Cexto, Décimo Séptimo, | 

a
 

Décimo Octaro, ““cimo Noveno, Visésimo Primero, Visr$si 

mo Serundo y Virssimo YÉTcero de dos estatutos socialeb, L 

. aprobada por la Supefintendensia de Comparias mediante 

? 

  

  

      

      
    

Resclvniín Wúmero dde? mid setenta v giote, de ñoce de 
  

y 

     

   

  

i : : : ; 
“terrero de "il novecientos ochenta » nno, inserita en 

  

. el Registro Merdantil_ del cartón Quito, el rueve de ma 

1 zo de mí) novecientos ocher ta v _ Uno» con el Número 
3 A A A A 

10 treinte y Pueve, Lomo 

  

  

  

ca celobrada en la Votaría Quinta del cantón Quito, a 
15 A A A IA 

cargo del doctor 'ipisno Gaybor Yora ed diecisiete del 
e 

  

  
  

16 A A A A A a 
A 

febrero de uil rovecientos ochenta Y tres, se reforma-! 

: í 
17 

ron los artículos Décimo Quinió, Décimo Sexto, Udcimo te e 0 das articulos Adetmo ips 
      

  

Octava v iécimo Vareno deÁÑos estatutos sociales y _8e A 
realizó la codificación” de los estatutos con las refor         

   
   

  

   

   
      

A A   

  

    

nj más reaciredas en esa Pecha.- la escritura fue «proba- 

da por la Superintendencia de Comparias mediante reso- 

23 lución Nímero doce mil trescientos treinta v cuBtTOo, 

el quince de marzo de míl novecientos ochenta v tren, 

    

      
    

    

       

  

irsorita en el Registro Vercartil del cantón Quito, el 
  

    

  
  

10) einidmeys de enril de rál rovecientos ochent: y tres 
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setenta v dos.- E. Por escritura pública celebrada 
  

en la Yotería Quinta del cantón Quito, a cargo del dock 

Pm
 

  

tor Ulpiano Gayror Wora, el dieciocho de ¿julio de mil 
uu
 

  

z 
x > 

roveciertos ochenta v cuatro, se aumentó el capitel de 

> 

    E
 
E
 

a Comparia, $e onre “jllones setecjertos mil 
    

    

  

a
 

      

  

a veinticinco “millones deteucros; y 5s reformó los ar 
  

ticvios cnarto, Dícrivo Qunirto, Dácim 
  

  
  

     
      

     

  

7 í 

al Séptimo v Décimo Vetavo de los estatutos sociales; au- 

o mento de carital v roforma de estatutos que fueron apro- 

bados por Resolución ¿e la Superintendencia de Compa- 
  

*ías Mímero trece “mil tresciertos cincuenta 0e cuatro 
  

de diciembre de mil rovecitos ochenta y cuatro, ins 
  

  

  

] crita en el Registro “ercantil el trece de diciembre de 

+ mil r vegientos ochenta v cuatro, con el Fúmero dienta 
A A A 

enarenta v ccho, t omo died séis, anotada en el Reperto A a , 
      

rio baío 21 Minero doce mil seisejentos noventa v cin. 

  

  

cuLh- PFP, lea Junte Gereral Mniversal de Accionistas 
ad A APR 

  

  

  

  

1 de ARQUITECOUEA PIASTICA, ARPLASA S. Á., celerrada el 

£reinta v uno de marzo de mil rovecientos ochenta y - 
maes 

nueve, rasolvid: Reformar el literal e) del Artículo 
20 o ES 

PIO y 

  

  

  

          

  

la clánsula tercera de este escritura; y, autorizar a 
24 

  

  

, 
25! Presidente v al Gererte General pare que, individual 

  ¿ones necesa-! 

2 rías par» formalizar la reforra delos estatutos socíg 

28 le de la comparfo, como cone+a del Certificado adjunto 

Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO 

  

   

  

28 | o conjuntamerte, roalicen todas las pes 

   
     

  

 



CPOEXA. RUPORWA DE ESTATUTOS, - Con estos antece- To 
      

   
    

  

se reforman el literal e) del artículo LVécimo dertes, 
TT — 

Quinto, 2? artículo Décimo Octavo v el literal e) del 
  

Ma Jose estetuitos sociales de - Artículo vécimo Novero, 

  ARCNIPLOPURA PIASTICA, ARPÍASA S, A., pará ane en lo - 

posterior “diran lo sirnmierte: "ARTICULO DECIMO QUINTO 
  

ATRIBUCIONES DE LA CJUNTA SEFFRAL.> Las principales soni ? | 

e) ántorizer la constitución de eravámenes hipotecarios, 22 , » ==) 

prendarios. salvo los ináustriales v comerciales para 
  

  

  

  
  

9 

operacione: rutinarias de la compañia, v la compraventg 
10 A A 

.l de bienes inmuebles... Me "ARTICMIO  DFCIMO OCTAVO. 

2 COVORI Y RESCIUCIONES.- “ebrá quorum con la asistencia 

      
     

   
   

  

  

L de los tros miemetros tituleres y, er caso de que la se 

sién sr 

recibe la res¡nesta del o de los directores cvs haven 

see Lsuya realizado por télex o facsímil, cnvando se 

     

       

    
    

sa 
  

  

IÓ a A A 

16 interverido de esta maners.- Tas resolnciones se toma- 

* r án po” mavoría de votos”.- "ARTICULO DECTWMO NOVENO. 
A A A 

  
      

FACULTADES .- 31 Directorío terdrá las simuientes facul 
  

tades.... 0) Antorizar al Gererte General para, que: - 
  

  
  

otorfua poderes especiales, contrata funcionarios a ni 

      
   

  

vel serercial) v constituvea prerda industriales v come 
  

riales seo re maquenarjias, materia: rimas v productos 
  

     

      

hstílitantes indicadce ” las demás clán>>1.* de estilo 

  

  

PB HU A A 
» 

26 pecesarjas pare la plene validez de esta ernritura .- 

. L TA z “INUTA gue  ¡eda elevaas a escritura 

  

 



cepta er todas vw cada mnna de sus partes, Ja misma que 
  

| esta firm.dea por 1 doctor dario A. Uómez de la Torre 
—. —/   

sl afiliado 21 volemio de Artoraros de enito, bajo rl] Núme 
  

  

_ro dosciortos onurepta v tres).- Para la celebración 
  

  

    
  

    

  

  

NOTARIA. 77 
VIGESIMO sl de la presente escritura se observaron los preceptos - 

CUARTA 6 lefMdes del caso; y, lef%a que fus al comparecientó - 

7 _por mí, el Notario, se ratifica er elle y fisfia conmi- 
A 

8 go, en unidad de aeto de todo lo cual doy fAe.- (firma- | — 

0 ao), Nicolas Singer.- voc.or licolás NA Izsak, Ge- 

|  Yente Giener-1 ARIDASA S. A. Cédula de Ciudadanía die- 

- n|_ cisiete cerg nueve cualro siete cinco dos cero.- Regis+ 
  

tro itnico de Contri:uyentes diecisiete nueve cero tres 
  

ho ocro uno dos seis vueve cero cero uno.- El Noterio, - 
    q (E firm do, Sal, (0 de DL Koberto Salgado Salgado.- - 

ARQUITECTURA PLASTIC 

  

      

  
e CURTIFICADO 
19 

a 20 Por medio de la presente certifico que, la Trigésima Sexta Junta 

Genoral Universal de Accionistas de la Compañía ARQUITECTURA PLAS- 

2 TICA, ARPLASA S.A., celebrada el día treinta y uno de marzo de mil 

22 novecientos ochenta y nueve, resolvió, po animidad: 1) reformar 

2 el literal e) del artículo décimo quinto, el artículo décimo octa- 

vo y el literal c) del artículo décimo noveno; y, 2)-autorizar al 

24 Presidente y al Gerente General para que, individual o conjuntamen 

te, realicen todas las gestiones necesarias Para formalizar las re 
>, 

| 

formas de los estatutos sociales de la cempañía. 
26 / 

| 

Quito, 18 de abril de 1989 

Dry ed) ue 

Al 

Dr. Nicolás Singer Izsak 
Secretario de la Junta General 

Za 

o



Quito, 22 de Marzo de 1984 

SEÑOR DOCTOR e” 
NICOLAS SINGER ÁZSAK 
PRESENTE .- / 

De mis consideraciones: 

La presente tiene por objato comunicarle que, la Cuadragési- 
ma Cuarta reunión de Directorio de ARQUITECTURA PLASTICA S.A. 

ARPLASA, celebrada el 20 de Marzo de 1988, tuvo «= bien desíg 
¿farle cono Gerente General de la Sociedad, por el período de 
12 s años, de conformidad con el Artículo Décimo Noveno de los 
Estatutos Sociales. Los datos relativos a esta designación - 

od, ¡Los siguientes: 

ha - ARQUITECTURA PLASTICA S.A. ARPLASA, es una Sociedad Anó- 

hima Industrial constituida por Esccitura Pública el 21 
Es Ads Jvlío de 1978, en la Notaría Décimo Primera del Can- 

2 tón Quito, a cargo del Doctor Rodrigo Salgado Valdez, a- 
e probada por resolución de la Superintendencia de Compa- 

ñas No. 7.509 del 11 de Agosto de 1978, con el No. 100, 
.> tomo 10, anotada en el repertorio bajo el No. 13.247. 

  

   

  

    

  

La fecha de otorgamiento del cargo, según resolución del 
Directotio, es a partir del 20 de Marzo de 1988. 

En virtud de esta designación, usted ejercerá la repre- 
sentación Legal de la Compañía. tanto judicial como ex- 
trajudiícial, de conformidad con el Artículo Vigésimo de 
los Estatutos, 

Sus deberes y atribuciones son los establecidos en el Ar 
tículo Vigóúsimo Tercero de los Estatutos de la Sociedad. 

El Directorio autorizó al suscrito, como Presidente de - 
li Sociedad para otorgar el presente nombramiento. 

EZ 
GUEL ITURRALDE ESPINOSA. 

N     
A ESE EPTACION . 

apto el ¿yo de Gerente General de QUITECTURA PLASTICA 

S.A. ARPLASAx para elgue he sido designado por el periodo - 

de dos años y me comprometo a desempeñarlo legalmente, de - 

conformidad con la Ley de Estatutos Sociales. 

     

Quito, 22 de Marzc de 1988. 

lilas 

NICOLAS SINGER VIZSAN 

RAZON: Certitico que el Doctor Nicolás Singer aceptó el nom- 
bramiooto que aptecogde 

27, IIIGRTIR . Ez, Dedo. 
A 

ARO. HIGOÓEL ITURRALDE PSPINORA, 

 



   
   

a, . 

documento bajo el No, 1 Z C 7 del Re Y 

xistro de Nombramientos Toma 1 

Quteo, a 2 5 MAR, 1988 
_ MERQÁNTIL 

EL y Du ISTRADOR 

DR. GUSTAVO GARCIA DANDERAS 

  

RAZON DE IROTOCOLIZACION: Jloy en el Registre de Escrituras Iúblicas 

ás la Notaría Quinta actualmente a mi carge y en una feja útil pre- 

  

tecelias el instruments que anteceds.- Quite, a treinta de Septiembr 

_NOTARIA 

-IGESIMO ¿e mil novecientos -ochenta y Oochb. 

CUARTA "       
  

la ventoondicoAR+a rá y en fo de e]' 

  

VANO ATITAS 

DIA A ree



ACTA No. 36 TRIGESIMA SEXTA JUNTA GENERAL ORDINARIA Y UNIVERSAL DE 

ACCIONISTAS DE ARQUITECTURA PLASTICA S.A. "ARPLASA'”, 

En la ciudad de Quito, capital de la Repúbica del Ecuador, domicilio 

principal de la Compañía, a los treinta y un días del mes de mar- 

zo de mil novecientos ochenta y nueve, a las díez y seis horas, en 

el local de la Compañía, ubicado en la calle actualmente sin nom- 

bre, situada a la altura del kjTómetro diez y medio de la carretera 

Panamericana Sur, se reunier: los accionistas en Junta General Ordi 

la convocatoria publicada en el periódico naria, de conformidad con 

adjunta y Ultimas Noticias, el día“ de Marzo de 1989, cuya copía se 

forma parte del expediente de esta acta. 

Asistieron los siguientes Accionistas: 

T.- Guído Krebs Forzoni Accolti, en representación de las siguientes 

compañías: 

-  Tíle fnvestment Corporation (TICO) S.A., propietaria de dos mil 

quinientas catorce (2.514) acciones liberadas, ordinarias de un 

mil sucres (S/. 1.000,00) de valor cada una; y, dos millones ocho- 

  

YA 
n
e
 
L
a
 

p
a
 

ÉS
 

Fr
ei

 
0
0
f
a
 

De
. 

CE
Rr
E 

nO
 

DÓ
I6
 
H
u
a
l



  

NOTARIA 

VIGESIMO 

CUARTA 

   

          

   

6 

cfentas cincuenta y siete mil setecientas noventa y ocho (2'857.798) 

acciones liberadas, ordinarias y nominativas de un sucre (S/, 1,00) 

de valor cada una. 

   

  

   

  

Nassau Investment S.A. propietaria de mil trescientas Tenta y - 

tres (1.343) acciones liberadas, ordinarias y nominatívas de un mil 

11ón quintentas vein 

26.654) acciones libe- 

sucres (S/. 1.000,00) de valor cada una; y, un 

tíseís mi] seiscientas cincuenta y cuatro (1* 

radas, ordinarias y nominativas de un sucre (S/. 1,00) de valor cada 

una. , 

Knoll Inc., propietaria de mil trescientas cuarenta y tres (1.343) ac 

de un mil sucres (s/.1.000) 

tentas veintiseis mil seiscientas 

ciones liberadas, ordinarias y nominar i 

      

de valor cada una; y, un millón quí 

cincuenta y cuatro (1'526.654) Kcciones liberadas, ordinarias y nomi 

ativas de un sucre (S/. 1,00) de valor cada una; y, 

Perú S.A.,, propietaria de tres mil (3.000) acciones Vibe 

cres (s/.1.000,00) de va- 

éntas diez mil doscientas cin 

  

unta y tres (3'410.253) acciones Aíberadas, ordinarias y nominati- 

wás de un sucre (S/. 1,00) de valor cada una. 
' ' 

Arquitecto Miguel Iturralde Espinosa, propietario de mil doscientas - 

treinta y cuatro (1.234) acciones liberadas, ordinarias y nomínatIvas 

de un mil sucres (S/. 1.000,00) de valor_cada una; y, un millón cua- 

trocientas dos mi) setecientas cincuel 4 y un (1'402.751) acciones A 

beradas, ordinarias y nominativas 4e un sucre (S/, 1,00) de valor ca- 

da una. 

ingeniero Francisco Pachano Viteri, propietario de mil cuatrocientas 

rías y nomínativas de un - 

    

setenta (1.470) acciones liberadas, ordi 

mit (S/. 1.000,00) de valor cada una 

(11671.025) acciones liberadas, ordinarias 

y, un millón seiscientas se- 

tenta y un mil veinticinco 

y nominativas de un sucre (S/. 1.00) de valor cada una. 

Economista Juan Abel Pachano Viteri, propietario de cuatrocientes 

veinte (420) acciones liberadas, ordinapfás y nominativas de un mil 

sucres (S/. 1.000,00) de valor cada/fina; y, cuatrocientas setenta y 

siete mil cuatrocientas cuarenta y tres (477.443) acciones liberadas, 

 



ochenta y uno 

ordinarias y nominativas de un sucre (S/,1,00) de valor cada una, 

5.- Ingeniero Esteban Iturralde, propietario de cien (100) acciones 1f 

beradas, ordinarias y nominatíivas de un mil sucres ($/, 1.000,00) 

de valor cada uno; y, ciento trece mil sejscientas setenta y cinco 

(113.675) acciort3 liberadas, ordinarias y nominativas de un Sucre 

(5S/.1,00) de valor cada una. 

6.- Doctor Mario Gómez de la Torre, propietario de ciento noventa Y” 

seís (196) acciones liberadas, ordinarias y nominativas de un mil 

sucres (S/.1.000,00) valor cada una; y, doscientas veintidos mí! 

ochotientas dos (227.802) acciones liberadas, ordinarias y nominati 

vas de un sucre (S/.1,00) de valor cada una. 

7.- Señora Alegría lturralde de lópez, propietaria de ochenta (80) ac- 

cionistas liberadas, ordinarjes y nominativas de un mil sucres 

(s/.1.000,00) de valor cara una; y, noventa mil novecientas cuaren 

ta y cinco (90.945) acciones liberadas, ordinarias y nominativas 

de un sucre (S/.1,00) de valor cada una. 

Asistieron también el doctor Nicolás Singer tzsak, Director-Gerente Ge 

neral de la compañía y el sotor pre Morales Torres, Comisario y re- 

presentante del Auditor externo,fansen Holm £ Co. 
/ 

Especialmente invitado asistió el Ing. Hozkel Vurnbrand, Gerente Gene- 

ral de PISOPAK DEL PERU, 

Presidió la reunión el Presidente de la Compañfa, Ingeniero Francisco 

Pachano y actuó como secretario el Director-Gerente General, doctor 

Nicolás Singer Izsak. 

£El Presidente pidió que, por Secretaría, se verifique Jos poderes de 

las personas que asisten en representación de las compañías accionis- 

tas, la presencia de los accionistas, el capital que representan y si 

hay el quórum suficiente para esta reuhiun. Esto fue hecho por el se- 

cretario, quien informó ques copias certificadas de los poderes de re- 

stán en orden y depositadas presentación de las compañías accionistas 
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_ VIGESIMO 

CUARTA 

   

    

en secretaría, para adjuntarlas y formar parte de esta acta, y que, con 

los accionistas presentes, está representado la totalidad del capital 

social de la compañía. En vista de lo cual, el Presidgrte sometió a con- 

sideración de los socios la conveniencia de que ey Junta General tenga 

el carácter de universal, de acuerdo con el agtfculo 280 de la Ley de Com 
IR ón coi - 

. A cr . . 

pañíias. Esto fue aceptado, por unanimidad, gor todos los presentes, con 

lo que quedó válidamente instalada esta Junta General Universal. 

El Presidente sometió a consideración los puntos a tratar, que constan 

en la convocatoria y solicitó a los accionistas que indiquen si desean a- 

ñadir algún otro punto. Luego de deliberar se aprobó tratar los siguientes 

Asuntos: 
>. 

fer y resolver sobre los Balances y Estado de Pérdidas y Ganan- 

Ehas del ejercicio económico 1988. 

4, -JElección del Comisario y Suplentes. 

5.-/ Designación de Auditores Extern 

6.: Reforma de Estatutos. 
7.- Reconsiderar la forma de pago de la participación de ARPLASA en el au 

mento de capital de la compañía PLASTIDECOR S.A., que fue resuelto en 

la Junta General Universal No. 34 de 21 de Abril de 1988. 

De inmediato se pasó a tratar el primer punto: examen y consideración de 

los informes de los administradores de la Empresa, del Comisario y del Au 

ditor Externo. 

El Director-Gerente General de la compañía, doctor Nicolás Singer, dio - 

lectura al informe de la administración por el ejercicio económico de 1988, 

cuya copia se adjunta al expediente de esta acta. Sometido a consideración 

de los accionistas dicho informe fue aprobado por todos los presentes con 

felicitaciones. 

Se dío lectura al informe del Comisario, cuya copla se adjunta al expedien 

te relativo a esta acta. Este informe fue aprobado por todos los presentes.



ochenta y dos 

Se dio lectura al informe del auditor externo, que se adjunta al expe 

diente de esta Acta, Luego de algunas deliberaciones el informe fue a 

probado. 

Luego el Presidente sometió a consideración de los accionistas los Ba 

lances y el Fstado de Pérdidas y Ganancias del ejercicio económico de 

1988, cuyas copias se adjuntan al expediente de esta acta. Luego de 

haber analizado estos documentos y deliberado sobre los mismos, fueron 

aprobados por todos los presentes. 

Sometido a consideración por el Presidente el tercer punto del orden 

del día: examen y decisión sobre utilidades. Luego de deliberar al res 

pecto, la Junta resolvió: pasar a reserva facultativa la totalidad de 

las utilidades disponibles, o sea la cantidad de: Veintitrés millones 

seiscientos noventa y siete mil ciento sesenta y siete sucres, con - 

diez centavos de sucre [(S/. 23'697.167,10); luego de haber hecho las 

deducciones del quince por ciento (15%) de participación de los traba 

jadores y los porcentajes correspondientes para el pago del impuesto 

a la renta y haber pasado a reserva legal el diez por clento (10%) de 

las utilidades, en la cantidad de tres millones quinientos treinta y 

seis mij ochocientos noventa sucres con sesenta y un centavos de su- 

cre (S/. 3'536.890,61). 

Sometido a consideración el cuarto punto: elección de Comisario y su 

plentes, luego de algunas consideraciones, la Junta resolvió reelegir 

al Señor Jorge Morales Torres. 

El Presidente sometió a consideración de los accioníst3s el quinto pun 

to: designación de auditores externos. Al respecto pidio que se de lec 

tura a la propuesta presentada por Hansen Holm £ Co., cuya copia se ad 

junta al expediente de esta acta. Luego de algunas deliberaciones, se 

resolvió: autorizar al Director-Gerente General para que contrate con 

la firma Hansen Holm £ Co., la auditoría externa de la compañía por el 

ejercicio económico de 1989. 

El Presidente sometió a consideración el sexto punto relativo a la re- 

forma de los estatutos de la compañía. 

El Presidente y el Director-Gerente Ger”: | explicaron la necesidad de 
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reformar los Artículos 15, 18 y 19 de la compañía, par, 

dad a la administración, al modificar en parte | tríbución de la Junta 

General, establecida en el literal e) del aprefculo décimo quínto, como - 

  

también pará facilitar las reuniónes de irectorio y la contratación - 

de funcionarios de la compañía. 
NOTARIA 

VIGESIMO tuego de deliberar acerca de estos aspectos, la Junta resolvió, por una 

, CUARTA —nimidad, reformar: ' el literalel del artículo décimo quínto, el artí 

culo décimo octavo, y el literal c) del artículo décimo noveno, para que 

en adelante digan lo siguiente: 

"Artículo décimo quinto.”. Atribuciones de la Junta General.- Las principa E ERES 2 
les son: ...'e) autorizár la constitución de gravámenes hipotecarios, - 

prendarios, salvo los industriales y comerciales para operaciones rutina 

rias de la compañía, y la compraventa de bienes inmuebles;....*. 

   
   
   

   

tículo Décimo Octavo.- QUORUM Y RESOLUCIONES.- Habrá quérum con la a- 

encia de los tres (3) miembros titulares y, en caso de que la reunión 

“haya realizado por télex o facsímil, cuando se reciba la respuesta del 

te los directores que hayan intervenido de esta manera, Las resolucio- 7 .* 
es se tomarán por mayoría de votos. “ 

“¡Artículo Décimo Noveno.=  ... Jiteral c) "autorizar al Gerente General - 

para que: otorgue poderes especiales, contrate funcionarios a nivel 

gerencial, constituya prendas industriales y comerciales sobre maquinaria, 

VS materias primas,.-y productos terminados para operaciones rutinarias de la 

Empresazo.. M 

> El Presidente sometió a consideración el punto-Téte del orden del día: ne 

resonsiderar la forma de pago de la par itÍpación de ARPLASA en el aumento 

S.A,, que fue resuelto en la Junta - 

  

    

  

de capital de la compañía PLASTIDE: 

General No. 34 de 21 de Abril 1988, 

El Presidente pidió al Doctor Nicolás Singer, Director-Gerente General, 

que explique los problemas que obstaculizaron formalizar el aporte en es 

pecie del veinte por clienta (20%) del terreno de propiedad de ARPLASA, pa 

ra pagar en parte la participación en el aumento de capital de PLASTIDECOR 

S.A. Esta explicación fue dada por el Doctor Singer, quien, para solucio- 

nar este problema, sugirió la conveniencia de modificar la forma de pago 

de la participación de ARPLASA en el aumento de capital de PLASTIDECOR S.A.



ochenta y tres 

También indicó que, la desmembración del terreno de propiedad de AR 

PLASA, para que una parte del mismo pueda ser aportada en especie a 

PLASTIDECOR S.A., ha sido autorizada por la Ilustre Municipalidad de 

Quito. Luego de esta exposición y haber deliberado sobre el particu- 

lar, la Junta resolvió: dejar sin efecto lo aprobado por la Junta Ge 

neral Universal de Accionistas No. 3á de 21 de Abril de 1988 acerca 

de la participación de ARPLASA en el aumento de capital de PLASTIDE 

COR S.A.; y, participar en el aumento de capital de PLASTIDECOR S.A., 

mediante la suscripción de cuarenta y cuatro mil] cien (44,100) ac- 

cíones de un mil sucres (5/, 1.000,00) de valor cada una, que dan - 

un valor total de cuarenta y cuatro millones cien mil sucres (S/. 

h4'100.000,00), para ser pagadas: ya sea la totalidad en numerario, 

en caso de que no pueda llevarse a cabo el aporte en especies, o de 

la siguiente forma: 

a) Con el aporte de una parte del terreno de propiedad de ARPLASA que 

se encuentra ubicado en la Parroquia Chillogailo del Cantón Quíto, 

en una extensión de tres mil seiscientos (3.600) metros cuadrados, 

comprendidos dentro de los siguientes linderos: al norte, noventa - 

(90) metros, con camino interno de doce metros de ancho, cedido de - 

los terrenos de la Hacienda Balbína que era de propiedad del Ingenie 

ro Julio Espinosa Zaldumbide; Este, cuarenta (40) metros, camino - 

de ecceso al terreno de ARPLASA; Sur, noventa (90) metros, terrenos 

de propiedad de ARPLASA; y, Oeste, cuarenta (+0) metros, con propie 

dad de la compañía aportante. Este terreno aportado ha sido avaluado 

por el Ingeniero Pablo Stacey M., en dos mi? sucres (S/.2.000,00) el 

metro cuadrado, lo que hace un total de siete millones doscientos mil! 

sucres (S/. 7'200,000,00). Este aporte comprende las construcciones 

allí existentes que han sido avaluadas por los accionistas de ARPLASA 

en trece millones de sucres (S/, 13'000.000,00), lo que da un tota) 

para el aporte en especies de Veinte millones doscientos mil sucres 

(S/. 20'200.000,0.); y, 

b) Veínte y tres millones novecientos mí? sucres (S/,23'900.000,00) 

en numerario. 

f 

Finalmente la Junta autorizó al Presidente y al Gerente Genera, indi- 

vidual o conjuntamente: realizar todas las gestiones necesarias para 
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formalizar la reforma de estatutos de ARPLASA y participar en el aumento 

de capital de PLASTIDECOR S.A., hasta que sean legalmente aprobados, de 

biendo para el efecto, celebrar las escrituras públicas correspondien- 

tes. 

Por no haber otros asuntos que tratar, el Presidente concedió un receso 

para redactar el Acta, terminado el cual se reinstaló la sesión y se dio 

lectura al acta, la cual fue aprobada sin modificaciones por todos los 

accionistas, quienes para constancia firmaron por tratarse de una Junta 

General Universal. 

Se levantó 1 eunión a las 19h00 horas del mismo dia. 

       
      

  

  

DR. NICOLAS SINGER 1ZS 
SECRETARIO. 

  

ARQ. MIGUEL ITURRALDE ESPINOSA 

AL 
E MARIO SOMEZDES LA TORRE 
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4 ¿$ ante mí; y, en le de ello confiero esta mEROERA 

Le ño, a gl 
    

  

|_ copa cerisiicada, sellada y firmada, en Quíto, a guin 

ce de Junio de mil novecientos ocnenta y nueve, 
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5 RAZON: Mando cumplimiento a a lo dispuesto por el a 

el Carlos “uños Tasúa, Intendente de Corpafígs Hs 

a lución Número mil doscionto, noventa Y nueve de fecha 
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te fecha queda inscrito el presente Docimento y la “esolución número 
  

_sa11 doscientos noventa y nueve, del señor Superintendente de Lorpr- 

Mes de 12 de Julío de 1989, bajo el nímern 111 del eyístro Indus- 

trial, tomo 21.- Se tomb O nota al margen de la inscripción nímero 
  

100 del Registra Industriel, de veinte y uno de egusta de mil nove» 
  

cientos setenta y ocho, a fs. 336, towo 10.- Queda archivada la %e- 

gunda Copia Certificada de la Escritura Pública de Reforma de Cata   
tutos de le _ompañía “ARQUITECTURA PLASTICA ARPLASA S.A.*, otorgada | 

i 
A 

el 15 de junio de 1999, ante el Notario Vicésimo Cuarto del Cantón, 
Pp A 

  

Dr, Roberto Salgado Salgado.- Se dá así cumplimiento ea la dispuesto 

| 
¡en el Art. Tercero -de la -citada Resolución, de conformidad a lo es- 

7 ¡ teblecido en el Decreto 733 de 22 de egosto de 1975, publicado en 
i 

el Registro “ricial 878 de 29 de sgosto del mismo afn.- Se anotó | 
  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

      

  

  

en el Repertorio bajo el nómero 8302.- Quíto, a veinte y cinco de 

julto « de mil novecientos ochente y nueve.- El resto. 4 
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12 de Julio del presente año y por la Superintendencia 

de Compañías , fue aprobada la escritura pública de re- 

el Notario Vigésimo Cuarto del Cantón: . — “omé nota de | 

forma de estatutos de la compañía Arquitectusa Plástica 

este particuler al margen de la matriz de la escritura 

pública de constitución de la mencionada compañía y, 0— 

*torgada en la Notaría a mí cargo , el 21 de Yulio de — 

1.978 +» - Quito , a 2 de Agosto de 1,989 +. - 
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